
Núm. 47. Sábado 22 de Febrero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SüSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses............... . * 9,10

Por tres id............................... 4,90

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................. 6

Btt® OFItiAL DE LA PROVINCIA DE BIRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

A

Circular núm. 42.

Por el Gobierno militar de esta pro
vincia se ha resuelto se vendan á 
pública subasta el dia 24 del actual, 
en el cuartel de Caballería de guarni
ción de esta plaza, los caballos captu
rados á la partida carlista mandada 
por el cabecilla conocido bajo el nom
bre de Mochón.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y á fin de que si al
guna persona tuviese que hacer re
clamación se presente en dicho cuar
tel, trayendo una certificación expedi
da por el Sr. Alcalde y tres testigos en 
que se haga constar quienes son los 
dueños de las caballerías y se expresen 
las señas de estas, siendo indispensa
ble para que la reclamación pueda 
tener efecto que por los respectivos 
Alcaldes se haya dado parte oportuna
mente del robo de las mismas.

Burgos 21 de Febrero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

FELICITACIONES

DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.

(De la Gacela núm. 50.^

Burgos 18, 11 m.—El Gobernador 
al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento,'Juzgado munici
pal y liberales de Hineslrosa, al Ayun
tamiento de Vallunguera, el de Pedre
sa de Duero, Juez municipal, fuerza 
ciudadana y antiguos Comités republi
cano y radical de dicho pueblo, me 

ruegan que en nombre de todos ellos 
felicite á la Asamblea Nacional y al 
Gobierno de la República, ofreciéndole 
su decidida cooperación para afianzar 
el orden y la libertad.

(De la Gaceta núm. 51.)

Burgos 19, 11‘45 m.— El Goberna
dor al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento y vecinos de Vil- 
viestre del Pinar, la Corporación mu
nicipal y vecindario de Cantabrana, el 
Ayuntamienta y Juzgado municipal del 
Valle de Tovalina, el Comité repu
blicano de Carcedo de Bureba y el de 
igual clase de Busto de Bureba me 
manifiestan haberse adherido al acuer
do de la Asamblea Nacional, por el 
que fué proclamada la República, y 
me ruegan que en nombre de todos 
felicite al Gobierno ofreciéndoles Inse
guridad de su adhesión.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 28 de Diciem
bre de 1872.

Abierta la sesión á las ocho de la 
noche, bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación y asistencia de los Sres. 
Rincón y Velasco, dióse lectura del 
acta de la última ordinaria de 7 del 
mes actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia participando que en virtud 
del auto ejecutorio de sobreseimiento 
dictado por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito en el dia 2 

del actual en la causa seguida á Don 
Juan Quintana, Alcalde de Berberana, 
ha dispuesto que aquel sea inmediata
mente repuesto en el cargo que desem
peñaba.

Quedó asimismo enterada la Comi
sión de la Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 50 de Noviembre últi
mo y trasmitida por el Sr. Gobernador 
en que se ha concedido al Ayunta
miento de Vadocondes autorización 
para convertir en Títulos al portador 
una carta de pago procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de sus 
propios enagenados, á fin de atender 
con su importe á diferentes servicios 
municipales.

Quedó asimismo enterada la Comi
sión de la Real orden comunicada por 
igual conducto, en que se desestima 
el recurso de alzada promovido por 
D. Norberto Fernandez del Castillo y 
otros vecinos de Cueslaurria contra 
un acuerdo de esta Corporación rela
tivo á un repartimiento formado, por el 
Ayuntamiento de dicho término muni
cipal.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de la Real orden de 22 de Noviembre, 
comunicada por el mismo centro supe
rior, en que se desestima la instancia 
de Josefa Lázaro, madre del quinto Si
món Herrero, del sorteo celebrado en 
Gumiel de Mercado para el reemplazo 
de este año, pidiendo la nulidad de di
cho sorteo.

También quedó enterada la Comisión 
de la Real orden comunicada por el 
mismo centro con fecha 12 del mes 
actual en que se desestima como im
procedente el recurso interpuesto por 
D. Ramón Barriuso contra un acuerdo 
de esta Corporación que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Villadiego, anu
lando el contrato celebrado con el re

currente como médico titular de dicha 
villa.

Dióse cuenta de otra Real orden co
municada también por el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en que se 
aprueba el acuerdo de la Diputación 
de esta provincia que declaró exento 
del servicio militar á Tomás Tudela 
quinto del reemplazo de 1871 por el 
cupo de La Aguilera, y se desestima en 
su consecuencia la reclamación produ
cida contra dicho acuerdo por D. Za
carías Aguado, y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Dióse cuenta asimismo de la Real 
orden comunicada por dicho centro su
perior con fecha 6 del mes actual en 
que se desestima el recurso interpuesto 
por varios Diputados provinciales con
tra un acuerdo de la Diputación que 
desechó una proposición en que se pe
dia la nulidad de la subasta del 2.° 
trozo de la carretera de Villadiego á 
Alar del Rey, y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se dé cuenta á 
la Diputación.

Asimismo quedó enterado la Comi
sión del oficio en que el Sr. Goberna
dor civil .de esta provincia participa 
que el Ayuntamiento de Villagulrerrez 
ha procedido al nombramiento de un 
Alcalde 1por haberse ausentado hace 
mucho tiempo el que desempeñaba 
dicho cargo.

Dióse cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo el que dicha 
autoridad ha recibido del Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis 
en que manifiesta que no tiene incon
veniente en acceder á la continuación 
de las.obras que á costa de la provin
cia se están ejecutando en el edificio 
de la Cartuja para habilitar convenien
temente la parte de dicho convento 
destinada al servicio del Campo-prác
tico de Agricultura, así como de otra 



comunicación del Arquitecto provincial 
fecha 11 del actual en que hace pre
sente la necesidad de continuar dichas 
obras, y se acordó que se dé traslado 
á dicho funcionario del citado oficio 
del Prelado, á fin de que con suje
ción á los términos en que se halla 
concebido disponga la expresada con
tinuación de las obras.

Diose cuenta del oficio que con fecha 
20 del actual dirigen á la Excma. Di
putación provincial el heredero y los 
testamentarios de D. Hilario Miguel 
Ruiz, vecino que fue y del comercio de 
esta ciudad, participando que en la 
disposición testamentaria bajo la cual 
falleció dejó un legado de 8.000 reales 
vellón en metálico para la casa-Hos- 
picio provincial de esta Capital, y se 
acordó aceptar dicho legado, consig
nar la gratitud con que esta Corpora
ción á nembre de la provincia recibe 
tan piadoso donación, y que se dé co
nocimiento de esta resolución, tanto á 
los indicados Sres. herederos y testa
mentarios como al Administrador del 
Hospicio, para que este reciba la can
tidad expresada y la invierta en las 
obligaciones del Establecimiento.

Diose cuenta del oficio en que el 
Excmo. é llmo.Sr. Arzobispo de Dio- 
césis acompaña un libramiento contra 
la Administración Diocesana y de Cru
zada de este Arzobispado por valor de 
5.000 pesetas en favor del Administra
dor del Hospicio provincial, cuya can
tidad destina el Prelado á las necesi
dades de dicho Establecimiento, y se 
acordó que se den las gracias al Sr. 
Arzobispo por este donativo á nombre 
de la provincia, y que se remita al Ad
ministrador de la Casa provincial el 
libramiento citado á fin de que lo haga 
efectivo é invierta su importe en las 
necesidades de dicha Casa.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Beneficencia de esta Corporación á 
los efectos oportunos el oficio dirigido 
por el Administrador de la Casa pro
vincial de Beneficencia con fecha 10 
del actual manifestando que del capi
tulo del presupuesto de dicho estable
cimiento destinado para ropas del pre
sente ejercicio quedan por invertir 
8.420 pesetas 45 céntimos; y que de 
las 750 pesetas aprobadas en el mismo 
presupuesto para material de las Es
cuelas y de la banda de música quedan 
también por invertir 689 pesetas 50 
céntimos.

Dada cuenta del oficio en que la 
Sub-Comision de esta provincia para 
exposición universal de Viena pide que 
se ponga á su disposición el salón de 
quintas del piso bajo del Palacio pro
vincial, á (in de ir colocando en él los 

objetos que se presenten por los expo
sitores y hacer ¡a clasificación que de 
ellos marca el Reglamento, y se acor
dó acceder á dicha petición.

En vista del oficio del Depositario 
de fondos provinciales en que ma
nifiesta la nesidad de que se remitan á 
Madrid antes que espire el presente 
mes los cupones de intereses vencidos 
de los títulos del 5 por 100 que perte
necientes á la. Beneficencia provincial 
obran en el arca de 5 llaves de esta 
Corporación, se acordó que se verifi
que dicha remisión sin pérdida de mo
mento a D. Angel Morales, Agente en 
Madrid, nombrado por la Diputación 
para gestionar sobre otros asuntos, á 
lin de que pueda cobrarlos y remesar 
su importe.

Se acordó que se dirijan á la Comi
sión de esta provincia encargada de 
preparar los objetos que han de en
viarse á la Exposición de Viena las co
lecciones de planas, dibujos y mues
tras de escritura hechas por los alum
nos del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, que ha remitido 
el Director de dicho Establecimiento 
con destino á la expresada Exposición.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el expresado Director del 
Colegio de sordo-mudos participa que 
el dia 22 del mes actual á las 12 de 
su noche falleció D. Manuel Saiz Gra
dilla, Bonserge-portero de aquel Esta
blecimiento, y que se han encargado de 
desempeñar interinamente dicho cargo 
la viuda y un hijo suyo de 16 años, y 
acordó que proponga lo que considere 
oportuno sobre el nombramiento la 
Comisión de esta Corporación encarga
da de inspeccionar el expresado Co
legio.

Se acordó que se de cuenta á la Di
putación de un oficio que dirige con 
fecha 14 del actual la Comisión auxi
liar del camino de Bercedo haciendo 
presente que en el archivo de la mis
ma deben existir los datos que la Dipu
tación hubiera podido necesitar para 
resolver acerca de si debia llevarse 
á efecto el pensamiento de elevar al 
Gobierno de S. M. la exposición que 
ha acordado dirigir y ha dirigido, pi
diendo que el Estado se incaute de la 
expresada carretera.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Beneficencia de esta Corporación 
el oficio dirigido por el Arquitecto 
provincial con fecha 14 del mes actual 
referente á la suspensión de las obras 
de la Casa del Obispo, á fin de que 
proponga dicha Comisión lo que consi
dere procedente.

La Comisión acuerda que se vendan 
por el Sr. D. Marcelino Goya, Director 

del campo práctico, y por el Oficial 
del Negociado de Agricultura de esta 
Corporación los productos del expre
sado campo que se hallan almacenados.

Dada cuenta de un oficio dirigido 
por el Arquitecto provincial D. Luis 
Villanueva con fecha 16 del mes ac
tual solicitando 20 dias de licencia 
para pasar á Madrid durante las pre
sentes Pascuas á fin de restablecerse 
de sus dolencias, el Sr. Vicepresidente 
manifestó que á causa de no haber 
celebrado la Corporación sesión ordi
naria, en que pudiera deliberar sobre 
este asunto, desde el dia 7 del mes ac
tual, concedió á nombre de la misma 
al expresado funcionario 15 días de 
licencia á contar desde el 24 del mes 
actual, á calidad de dar cuenta de 
esta determinación, y la Comisión 
acuerda aprobarla.

Dada cuenta de una instancia de D. 
Blas Santos, contratista de víveres de 
la Casa provincial de Beneficencia, fe
cha 16 del mes actual, pidiendo que 
se le abonen algunos fondos á cuenta 
de lo que se le adeuda por dicho ser
vicio, el Sr. Vicepresidente manifestó 
que en el dia 18 se le entregaron 
10.000 pesetas, y la Comisión acordó 
que se le satisfagan las mayores sumas 
posibles atendido el estado de recau
dación de fondos provinciales y el ca
rácter preferente de dicho servicio.

Dada cuenta del oficio en que el 
Juez municipal de Villamayor de Tre- 
viño consulta acerca de si es de su 
competencia conocer de los daños que 
se causen en los campos de aquella 
localidad, é imponer mullas á los auto
res de dichos daños, la Comisión acor
dó quedar enterada y manifestar al 
expresado Juez municipal que puede 
resolver la cuestión que propone con
sultando el libro 3.° del código penal, 
la Real orden de 1.' de Agosto de 
1871 publicada en la Gaceta del 26 
del mismo mes y demás declaraciones 
dictadas sobre esta materia; y que si 
dudare, á pesar de lo dispuesto en di
chas prescripciones, acuda al Sr. Juez 
de I.* instancia.

Se acordó que informe la Comisión 
del Colegio de sordo-mudos en el ex
pediente sobre la adquisición de 16 
trages de invierno que se han confec
cionado con destino á los alumnos de 
dicho Establecimiento.

Se acordó señalar el dia 5 de Enero 
próximo á las doce en punto de su ma
ñana para el sorteo de las 62 obliga
ciones provinciales que deben amorti
zarse del semestre que vence en fin 
del presente mes.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Sr.

Juez de primera instancia del partido 
de Briviesca remitiendo testimonio de 
un juicio verbal apelado entre Benigno 
Tudanca y Santiago Arnaiz, vecinos 
de Cantabrana, sobre hurlo de un cos
tal con harina, á fin de que la Diputa-, 
cion se sirva contestar á todos los par
ticulares que abraza el dictámen fiscal, 
se acordó contestar á dicha autoridad:
1. °, que en el presupuesto municipal 
se halla consignada la cantidad de 285 
pesetas como ingresos por el impuesto 
de 25 céntimos en fanega de trigo que 
se consuma; y que hallándose remata
do dicho impuesto en 285 pesetas 50 
céntimos, se halla arreglado en este 
punto al presupuesto. 2.°, Que al Ex
celentísimo Sr. Gobernador correspon
de contestar sobre si en lo que tiene 
relación con los consumos se ha remi
tido por el Ayuntamiento copia del 
acuerdo conforme á lo dispuesto en el 
articulo 132 de la ley municipal. 3.°, 
Que se remita copia literal del acuerdo 
de esta Comisión; y 4.”, Que no com
pete á esta Corporación declarar si el 
comiso constituye ó no delito.

Se acordó aprobar la cuenta de la
2. a quincena del mes de Noviembre úl
timo de las obras ejecutadas en los lo
cales de la Cartuja destinados al Cam
po-práctico, importante 185 pesetas, y 
que se publique en el Boletín oficial 
de la provincia.

En el expediente instruido á instan
cia de D. José Sainz solicitando que el 
Ayuntamiento de Melgar le abone lo 
que adeuda á la Memoria pía fundada 
por el Arzobispo D. Pedro de la Cua
dra, se acordó poner en conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia que la cantidad á que ascien
de dicho débito es la de 12.551 rs. 33 
céntimos, y no la de 6.551 con 33 
céntimos, como equivocadamente se le 
manifestó en comunicación que se le 
dirigió con fecha 2 del actual.

Se acordó que ingrese inmediata
mente en la Casa de Beneficencia Agus
tina Achiaga, viuda, vecina de Carne- 
no, de 72 años de edad.

Sobre la instancia de Dionisia Gar
cía Puras, vecina de Pradoluengo, so
licitando que la sea entregada la niña 
Dionisia García, que reclama como su
ya, se acordó que informe el Adminis
trador de la Casa de Beneficencia.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes la ins
tancia de Antonio Camarero y cinco 
vecinos mas de Pinilla de los Barrue
cos sobre que se les conceda la corla 
de las maderas de los montes del co
mún necesarias para la reparación de 
sus casas incendiadas.

Sa acordó que pase á informe del 



Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de esta 
provincia la liquidación de las obras 
ejecutadas por D. Pascual Escudero en 
la reparación del puente de Castil de 
Peones en la carretera de Burgos á 
Miranda.

En la necesidad de que se publique 
oportunamente la Ley provisional de 
procedimiento criminal, que debe em
pezar á regir el 15 de Enero próximo, 
se acuerda prevenir al Regente de la 
Imprenta provincial que se inserte di
cha ley en el número diario del Bole
tín oficial, añadiendo si fuese preciso 
un suplemento y empleando al efecto 
el nújnero de operarios que sean ne
cesarios, y pagándose los gastos que 
ocasione con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto provincial.

Asimismo acuerda la Comisión cele
brar en el día 3 de Enero próximo la 
sesión ordinaria que debía tener lugar 
el miércoles 1de dicho mes, por ser 
dia festivo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Juez de 1.* ins
tancia de esta Capital manifiesta que 
remite 8 arrobas y 13 libras de papel 
procedente de la Imprenta provincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 28 de Diciembre 1872.—El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria de quintas del 
dia 28 de Diciembre de 1872.

Abierta la sesión á las 12 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Rincón y Velasco, diose lectura del 
acta de la extraordinaria anterior de 
26 del mes actual y quedó aprobada. 
Los Sres. Barrera y Marrodan se es- 
cusaron como enfermos.

Rioseras.—La Comisión, en vista de 
los dictámenes de los facultativos que 
han reconocido nuevamente en caja y 
en apelación á Francisco Rodríguez 
Bernal, quinto núm. 7 del sorteo de 
dicho pueblo, y del emitido por el ter
cero en discordia, acuerda declararle 
útil para el servicio militar.

Cipriano Fernandez y Fernandez 
núm. l.° En sesión celebrada por esta 
Comisión el dia 10. del actual se acordó 
que el Ayuntamiento decidiese sobre 
la excepción de hijo de viuda pobre, 
alegada por el interesado; y que si se 
apelaba del fallo que dicha corporación 
dictase, acudiesen en este dia ante la 
misma. Se presenta en este acto el 
acuerdo del Ayuntamiento fecha 26 del 

corriente en que se le ha declarado 
exento, sin que conste que haya ape
lado nadie. El comisionado asegura en 
este acto que los pueblos de Robledo 
Temiño y Villanueva Rio Ubierna, sus
titutos de décimas de Rioseras, no fue
ron citados á dicho acto; y la Comisión, 
en vista de esta manifestación, acuerda 
que el Ayuntamiento de Rioseras re
suelva de nuevo sobre la excepción 
indicada, con citación previa de los in
teresados del pueblo y de los de Ro
bledo Temiño y Villanueva Rio Ubier
na; y que si se apelare del fallo que 
dicte dicha corporación, comparezcan 
nuevamente ante esta Superioridad 
para el dia 11 de Enero próximo á las 
12 de su mañana.

Burgos.— Eulogio Valdivielso Gon
zález, núm. 56. La Comisión, en se
sión de 9 del actual acordó'que este 
quinto ingresara en caja pendiente de 
justificación de la excepción de hijo de 
viuda pobre, que expuso ante esta Su
perioridad en el expresado dia, así co
mo de haber sido alegada oportuna
mente ante el Ayuntamiento y de ha
berse reclamado de su fallo. Cipriano 
González, lio del quinto, y la madre 
del mismo, presentes en este acto, ase
guran que no se alegó ante la corpora
ción municipal la excepción expresada; 
y la Comisión acuerda en su virtud 
declarar ejecutivo el fallo del Ayunta
miento por el que se declaró soldado á 
citado quinto.

Venancio Miguel Gamarra, núm. 64. 
En sesión celebrada por este Corpora
ción en 9 del actual se acordó que este 
quinto ingresara en caja pendiente de 
expediente justificativo déla excepción 
que propuso ante el Ayuntamiento de 
ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre, á quien mantiene. Se lee en este 
acto la información de dos testigos 
practicada con posterioridad á instan
cia del quinto, y la Comisión en su 
vista acuerda confirmar el folio del 
Ayuntamiento y declarar soldado al 
citado Venancio, por tener otro her
mano soltero mayor de 17 años.

Perfecto Minguez Tobar, núm. 131. 
La Comisión en sesión de 8 del mes 
actual acordó que ingresara en caja 
pendiente de justificación de la excep
ción de hijo único de padre sexagena
rio y pobre, á quien mantiene, expuesta 
ante el Ayuntamiento y desestimada 
por este, y que compareciesen en este 
dia nuevamente el comisionado y los 
interesados qara decidir sobre la ex
cepción expresada. Se presenta en este 
acto por el quinto una información de 
testigos instruida á su inntancia para 
justificar la repetida excepción.

Isidoro Navas, cuñado del quinto, 

manifiesta de palabra qyc este tiene 
un hermano soltero de 24 años, que 
sirve en el Ejército como sustituto; y 
la Comisión en su virtud declara sol
dado á Perfecto Minguez Tobar, con
firmando lo resuello por la corpara- 
cion municipal.

Eugenio Santa María, núm. 138: en 
sesión del dia 8 del actual acordó esta 
Corporación declararle pendiente de 
expediente justificativo, en el que, en
tre los demás extremos que conviniese 
probar al interesado, verificase la la
lación de bienes de su madre nutricia 
y presentase la certificación de lo que 
constara sobre dichos bienes en los 
respectivos amillaramientos de las lo
calidades donde radiquen, y que com
pareciesen para este dia á fin de follar 
sobre la excepción propuesta por dicho 
quinto de estar manteniendo á su ma
dre nutricia viuda. Y no habiéndose 
presentado, á pesar de dicho acuerdo, 
áser tallado y reconocido, la Comisión 
determina que comparezca para el dia 
30 del actual álas 12 do su mañana.

Habiendo ingresado en Caja Matías 
Miguel del Alamo, núm. 151 del sorteo 
de esta Capital, la Comisión acuerda 
que se dé de baja á Salvador Ortega 
Sagredo, núm. 155 del mismo cupo.

Prádanos de Bureba.— Agustín Te- 
miño López, núm. 1: el Ayuntamiento 
en cumplimiento de lo resuelto por 
esta Superioridad en sesión de 11 del 
actual, ha acordado, previa la citación 
oportuna dirigida al Alcalde de Bri- 
viesca, sustituto de décimas de Prá
danos, declarar exento á dicho quinto, 
sin que nadie haya reclamado de esta 
decisión; y la Comisión en su virtud 
acuerda quedar enterada.

Rubena.—Antonio Pascual Mone
dero, núm. 1: en sesión de 10 del ac
tual determinó esta Comisión que el 
Ayuntamiento resolviese sobre la ex
cepción propuesta por el citado quinto 
de ser hijo de madre pobre, cuyo ma
rido está también pobre. En cumpli
miento de dicha resolución el Ayunta
miento decidió la excepción expresada 
en el dia 18 de este mes, en vista del 
expediente instruido á instancia del 
interesado declarándole soldado, con 
cuyo fallo expresó hallarse conforme 
Esteban Nuñez, interesado del quinto, 
y este aseguró ante la Comisión que no 
ha reclamado hasta hoy, y la Comi
sión en su virtud acuerda declarar 
ejecutiva dicha decisión.

Caslrillo del Val.—Isidoro Sopeña 
Tobes, núm. 3: en sesión de 10 del 
actual acordó la Comisión declararle 
pendiente de justificación de la excep
ción que propuso de ser huérfano que 
ayuda á tres hermanas solteras á man

tenerse. Se presenta en este acto una 
información de testigos instruida con 
posterioridad para acreditar la excep
ción propuesta, así como la partida de 
bautismo de Catalina Sopeña, hermana- 
del quinto, en que se acredita que na
ció en 25 de Noviembre de 1856, y una 
declaración facultativa en la que se 
dice que su otra hermana Andrea pa
dece de clorosis. La Comisión en vista 
de todo acuerda declarar exento al 
quinto Isidoro Sopeña, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal, 
como comprendido en el art. 76 nú
mero 10 de la ley de reemplazos.

Asimismo acuerda la Comisión que 
el comisionado de Caslrillo del Val 
comparezca ante ella en el dia 4 de 
Enero próximo á las 12 de su mañana 
con el quinto Rufino de la Fuente Gar
cía, núm. 2 de dicho cupo, y que los 
interesados en el sorteo de Cubillo del 
Campo comparezcan también en el 
mismo dia y hora, para que tenga 
cumplimiento lo determinado por esta 
Superioridad en sesión de 10 del ac
tual.

Marmellar de Abajo.—Julián Santa 
María, núm. 2: el Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo que so le previno 
por esta Superioridad en sesión de 10 
del actual, ha decidido con fecha 19 
del mismo sobre la excepción propues
ta por el expresado Julián Santa María 
y le ha declarado exento.

La Comisión acuerda sobreseer por 
ahora acerca de este asunto, por ha
llarse cubierta la responsabilidad que 
pesaba en el expresado dia de la en
trega sobre este pueblo de dar un sol
dado por décimas.

Santivañez Zarzaguda. — Gregorio 
Alvarez García, núm. 4: en sesión de 
10 del actual acordó esta Corporación 
que volviese al Ayuntamiento el expe
diente, para que en vista de las justi
ficaciones practicadas y que practica
sen los interesados, decidiese sobre la 
excepción propuesta por el padre del 
expresado quinto de estar inútil para 
el trabajo. La corporación municipal 
con fechíi 13 del actual ha acordado 
declararle exento, reclamando contra 
esta decisión Florencio González, padre 
del quinto Agapito, núm. 5 del sorteo.

Reconocido en este dia ante esta 
Corporación el padre del Gregorio, ha 
sido considerado impedido para el tra
bajo. Se presenta y se lee la informa
ción instruida á instancia del quinto 
para acreditar la excepción propuesta 
y la contrainformacion practicada á 
instancia de Florencio González, inte
resado del núm. 5 del sorteo. La Co
misión en vista de todo acuerda decla
rar exento al quinto Gregorio Alvarez, 



confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal, como comprendido 
en el art. 76 núm. 1/ de la ley de re
emplazos.
. Hontomin.—Froilan Alonso Perez, 
núm. I: la Comisión en sesión de 9 del 
actual acordó declararle pendiente de 
justificación de que su madre es pobre 
y de que le ayuda á mantenerse, de
biendo comparecer en este dia con las 
diligencias que instruyese. Se presenta 
por el interesado y se lee la informa
ción practicada á su instancia, asi co
mo la conlrainformacion practicada á 
instancia de Serapio Alonso Gómez. 
La Comisión, en vista de dichas prue
bas, acuerda declarar soldado al quinto 
Froilan Alonso, revocando el fallo de 
la corporación municipal, por no ha
berse acreditado que preste auxilio al
guno á su madre, y que se dé de baja 
á Faustino Medina, núm. 2 del sorteo 1 
de dicho pueblo.

Junta de San Zadornil.—Se lee en 
este acto certificación del Secretario 
del Ayuntamiento con el V.° B.° del 
Alcalde en que se dice que Braulio 
Ortiz Lafuenle, quinto número 1 de 
aquel cupo, se ha presentado al Ayun
tamiento en el dia 24 de este mes, ma
nifestando que no sabía que hubiera 
sido citado para comparecer ante esta 
Comisión en el dia señalado para la 
entrega de dicho pueblo, porque se ha
llaba ausente á la sazón y no se lo avi
só su padre. La Comisión en su virtud 
acuerda que ingrese en Caja sin decla
ración alguna desfavorable, por no ha
ber méritos para ello, reservando al 
suplente su derecho de reclamar per
juicios si viere convenirle, y que se 
dé de baja á Braulio Pinedo Mardones, 
número 5 del sorteo.

Cueva de Juarros.—Manuel de la 
Fuente Antón, número 2: el Ayunta
miento, en cumplimiento de lo que se 
previno por esta Superioridad en se
sión de 10 del actual, ha decidido en 
22 del mismo sobre la excepción pro
puesta por el expresado quinto decla
rándole exento, sin que nadie haya re
clamado contra dicho fallo, y la Comi
sión en su virtud acuerda quedar en
terada.

Cardeñuela Riopico. — Se acuerda 
que cubra plaza Antonio Gómez Mi
guel, núm. 5 del sorteo, por haber 
acreditado que sirve como voluntario 
en el Batallón Cazadores de las Navas, 
y que se dé de baja á Salustiano Iz
quierdo núm. 4 de dicho cupo.

Villariezo. — Habiendo manifestado 
por oficio el Alcalde que no sabe el 
paradero de los quintos que debían 
cubrir el cupo de dicho pueblo, se 
acordó que el Ayuntamiento continué 

instruyendo los oportunos expedientes 
de prófugos.

Accediendo á lo solicitado por el Al
calde de Aranda en su oficio de 26 
del mes actual, se acordó remitirle los 
expedientes formados á instancia de 
Gregorio López Martin, padre del 
quinto Deogracias, contra Francisco 
Redondo Moneo y Pablo García Fuente- 
nebro, y el de Francisco Puente Maeso 
para que los interesados puedan am
pliarlos según crean oportuno.

Se acordó admitir interinamente la 
sustitución intentada por Lorenzo. 
Huerta Caslrillo para servir la plaza 
de soldado de Julián Fuente Herrero, 
quinto núm. 5 del sorteo de Cueva de 
Juarros.

Se acordó que cubran plaza por sus 
respectivos pueblos por haber redimido 
su suerte en metálico Dionisio Arribas 
Aguilar, núm. 1." del sorteo de Onto- 
ria de la Cantera, y Tomás Martínez 
número 2 del de Los Ralbases.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 28 de Diciembre de 1872.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las fincas cuija subasta, 
con arreglo al Real decreto de 25 de 
A gosto de 1868 y 25 de Junto de i 871, 
se ha declarado abierta y anunciado 
en los Boletines oficiales de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provin
cia que se expresaran.

En el Boletín de Ventas núm. 155, 
correspondiente al sábado 4 de Enero 
último, se anuncia para el 22 del ac
tual la subasta de un convento en Mi
randa de Ebro procedente de los Frai
les de Herrera, núm. 1282 del inven
tario, sirviendo de tipo la cantidad de 
1125 pesetas, á que asciende el 50 por 
100 de su tasación, y cuya suma ha 
ofrecido D. Casimiro Puig de la Bella- 
casa, vecino de Bilbao.

En el Boletín núm. 155, correspon
diente al bines 20 de Enero, se halla 
anunciada la subasta para el 15 de 
Marzo próximo de 5 lotes de los pro
pios de Melgar de Fernamental núme
ros 2148, 2145, 2144,2145 y 2149 
del inventario. Los nombres de las fin
cas son: un terreno donde llaman Valde 
Báscones, Llama Quintana, Romanillas 

y Valdonte, de 809 fanegas 8 celemi
nes 5.a; otro á la Mascará y Mesilla de 
Rey, y dos tierras á la Pedraja de 225 
fanegas 6 celemines 5.a; otro terreno 
á Boca de Asno y Canta el Gallo, de 
554 fanegas 5 celemines 5.a; otro á 
Camino de los Carros y Mojon Alto, 
de 166 fanegas 10 celemines 5.a; y otro 
a"Val de Pozuelo y Fuente de las Esta
cas, de 651 fanegas 8 celemines 5.a. 
Cuyos cinco lotes se sacan á remate 
en la cantidad de 2250 pesetas el l.°, 
816 pesetas el 2.°, 847 pesetas 50 cén
timos el 5.°, 405 pesetas el 4.°, y 1462 
pesetas 50 céntimos el 5.°, á que as
ciende el 50 por 100 de la tasación 
de cadaTmca, y cuyas sumas he ofre
cido D. Casto Navarro, vecino de Ma
drid.

En el Boletín núm. 156, correspon
diente al viernes 24 de Enero, se sacan 
á subasta abierta las fincas siguientes:

Un terreno en Aranda de Duero, 
procedente de sus propios, á Vega de 
Mataranda, de 504 fanegas 2.a, número 
2128 del inventario, en la cantidad de 
5150 pesetas, á que asciende el 50 por 
100 de la capitalización, importante 
17.100 pesetas.

Otro en Roa, procedente la comuni
dad del mismo, en Valera, con viñas, 
de 747 fanegas 5.a, núm. 2081 del in
ventario, en 7555 pesetas 87 céntimos 
del 50 por 200 de la capitalización, 
importante 24.446 pesetas 25 céntimos.

Otro en Peñaranda de Duero, de sus 
propios, donde llaman Pozuelos, Llano 
de Valduero, Tejuela Rotura, Retuerta 
y Vaklesperin; otro á Valde Olmos, y 
otro á Llano de Roque, que en junto 
hacen 1698 fanegas li celemines de 
5.a, número 1965 del inventario, en 
12.741 pesetas 82 céntimos del 50 por 
100 de la tasación, importante 42.472 
pesetas 75 céntimos.

Otro en el mismo pueblo, y de igual 
procedencia, á Cruz Sabia, de 560 fa
negas, núm. 1964, en 5.780 pesetas 
del 50 por 100 de la tasación, impor
tante 12.600 pesetas.

Una tierra, dos eriales y un solaren 
Arandillo, de sus propios, á San Ge
rónimo, la Nava, las Malas y Calle 
Real, de 16 fanegas 7 celemines de 
marco real, núm. 2077 del inventario, 
en 708 pesetas 75 céntimos del 50 por 
100 de la capitalización, importante 
2562 pesetas 50 céntimos.

En Padilla de Arriba, de los propios 
del mismo, 157 tierras, que hacen 212 
fanegas 2 celemines, núm. 1907 del 
inventario, en Melgares y otros térmi
nos, en 762 pesetas á que asciende el 
50 por 100 de la tasación, importante 
2.540 pesetas

Un terreno en Berlangas de Roa, de 

sus propios, á Socortanas, de 55 fane
gas 5.a, núm. 1951 del inventario, en 
210 pesetas, del 50 por 100 de la tasa
ción, cuya suma»ha ofrecido D. Lucio 
Martínez, de esta vecindad.

En la Puebla de Arganzon, proce
dente de sus propios, 'cuatro tierras á 
los Llanos y otros términos, de 5 fa
negas 7 celemines 5.a, núm. 2269 del 
Inventario, en 112 pesetas 50 céntimos, 
del 50 por 100 de la tasación, impor
tante 575 pesetas.

Y tres bodegas en Tortoles, también 
de sus propios, á San Cibrian y Laga
res Nuevos, núm. 1468 del inventario, 
en 58 pesetas 50 céntimos, del 50 por 
100 de la tasación, importante 195 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con objeto de que 
puedan hacer ó mejorar las posturas 
ofrecidas en los lotes anteriores los que 
gusten interesarse en la adquisición de 
los mismos.

Burgos 19 de Febrero de 1875.= 
El Jefe económico, José R. Quilez.

EDICTO.

D. Ignacio Perez Redondo y Mercader, 

Capitán graduado Teniente Ayudante 

del Regimiento de Caballería de Al- 

buera 4.” de Cazadores, Fiscal nom

brado por el Excmo. Sr. Capitán 

general de este distrito,

Por el presente cito, llamo y empla

zo á Lorenzo Delgado y demás perso

nas que bajo sus órdenes vagaban por 

los montes de Pineda de la Sierra en 

el dia veintidós de Agosto del año pró

ximo pasado, habiéndose llevado en la 

mañana del mismo dia del Recaudador 

de contribuciones del partido de Belo- 

rado, D. EslébanConde Diez, la canti

dad de setecientas cincuenta y siete 

pesetas cincuenta céntimos, desarman
do á siete individuos de tropa que le 

acompañaban, e hiriendo á uno de 
ellos, para que en el término de nueve 

dias se presenten en el cuartel de Ca

ballería de esta Capital á responder de 

los cargos que contra los mismos re

sultan en la causa que por dichos he

chos se instruye, apercibidos que en 

otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 18 de Febrero de 1875.= 

Ignacio Perez Redondo.

Imprenta de la Diputación provincial.


